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REQUISITORIA

1910
fiménez Bjija [uana, Je f>S 

aflos. viuda, pordiosera, natural 
de Escobed ' de Garr e lo sin 
domicilio ñjo. hiju 'de André.s y 
-Antonia, sin instrucción, y con 
antecedentes penales, procesada 
en causa n ® 29 d ■ 1946 por hu to 
compan cerá t n término d diez 
días en est * Juzgado de Insiruc 
ción, para constituirse en prisión 
decretada por la lima. Audiencia 
Provincial' bajo apercibimiento 
de que de no verificarîo será .’.e 
clarada en rebeldía

Nájera, ó noviembre de 1946. 
El Juez de Instrucción en funcio

EDICTO’
1867 -

Ü Jo-é M iría Ochoa‘-García, 
Juez de I * Inscancía e Instruc­
ción eferciente de este Partido 
de Cervera del Río Albania.

Por el presente hago saber : 
Que adjudicada por Orden de 28 
lie noviembre de 1945, dci Minis 
terio de Justicia, la concesión 
por concurso, a D. Eedtrico C.n- 
pinteio. déla recogida .de papel 
inservible de .Audiencias y Juzga- 
dOi, y debiendo precederse de 
contormidad con el número 9 de 
la Orden citada, a la entrega de 
procedimientos criminales incoa 
dos cQn anterioridad al afta 1915, 
y el de pleitos civiles que lo bu 
bit sen sido antes de 1910, se pu­
blica él presente para que todos 
los interesados en tormular re 
claraaciones solicitando desglose 
o testimonio obrante en los* pro­
cedimientos resecados, lo recia 
men en el plazo de veinte díéis a 
partir de la inserción uel presen­
te en eEBOLETíN OFICIAL de 
la Provincia de Logroño

Cervera del Río Aiharaa, 21 
de octubre de 1946.

El Juez ejerciente,

REQUISITORIA
- ' . . 1802
Rupérez Castillo Simona, de 

32 años, natural de Castçllaun de 
Seana (Lérida), hija de Urbano y 
de Felipa, domiciliada última­
mente en Alicante (Tuberías Im­
planta baj i), comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Lo 
groflo, dentro del cérmi lo de 10 
días para constituirse en prisión 
pro Visio.úil por la causa número 
192 de 1946, que se sigue en este 
Juzgado por delito de hurto, aper­
cibiéndole que de no comparecer 
le p.trará el perjuicio coiisiguien 
te e incurrirá en las demás res 
ponsabilidides que determina la 
Ley.

Por tanto-ruego 'i todas las .lu- 
toridades y encargo a la Policía

Judicial procedan a la busca y 
( captura de dicho procesado, y de 
' ser habido sea puesto a disposi 

ción de este Juzgado.
I Dado en Logroño, a 25 de oc- 
' tubre de 1946.
i El Juez de Instrucción,
' REQUISITORIA

1886 
Fernández .Martínez Domingo, 

de 27 años, hijo de José y de Ma­
ría ex - Guardia Civil, natural 
de Logroño, últimamente vecino 
dr Z iragoza h v en ignorado pa 
raJero comparecerá en término 
de diez días ant el Juzgado de 
Instrucción nú ñero 1, Decano 
de S .n Sebastián y su Part do, 
partí ser reduciJo a prisión que 
le ha sido decretada en causa 
número 347_de 1944 por estafa, 
bajo apercibimiento de ser de­
clarado en rebeldía, sino Comoa 
.rece.

Al mismo tiempo ruego y en­
cargo a la.v.Autoridades y Agen­
tes de la Policía Judicial la bus- 
ci y captura del mencionado pro 
e sadu. que ea caso de ser h ,bi 
do será puesto a dispo.^ición del 
referido Juzgad o.

Dado er^San S* b istiiln, a 5 de 
n iviembr^de 1946

El.Secretario Judicial,

’ REQUlSirORl.A
1801

Ferrer Cano Valentín, de 
años, natural de Cenicero (Lo 
gruña), hijo de Pedro y de Feli 
ci lu.i, dqiniciliado. últimamente 
en Logroño comparecerá ante 

•el Juzgado de Instrucción de Lo­
groño dentro d 1 término de diez 
días partí con-.tituirse en prisión 
provisional, por la causa número 
263 de 1946 que se sigue en ( ste 
Juzgado por delito de robo, aper­
cibiéndole que de no compare, 
cer le parará el perjuicio' consi 
guíente r iñcurriiá en las de ná» 
responsabilida e^ que determina 
la Ley.

Por tanto ru go ajuja- la.-, ¿tu 
toridades > ene trgo .» l.i ILlici i 
Judicial procedan ti la busca 3’ 
captura de dicho procesado, y de 

j ser habido sea puesto a dispo',;- 
ción de este J zgado

. Dado en Logroño, a'23 de j^c- 
tubre de 1946

El Juez de í. Su ucción,

1901
Don Felipe Rodrigo René-, 

Juez de primera in-it i ici i de Cbia 
Ciudad de 11 iru y su partido.

Por el presente higo, saner; 
que en provide icia dictada con 
esta fecha en el expediente ins­
truido para la exa^cio i de la 
multa impuesta poj' l l Fiscalí i 
Provincial de T.isa, de. L.ogroño 
al vecino de 'freviana Aniano 

I Villaley .Alonso, se saca'a públi- 
• ca subast i por según la vez con 
! la reb.ij i del veinticinco por cien 
’ to y término de veinte días, la 
j linca siguiente:

Una tierra en jurisdicción de 
Trevianá al “pago de «Fuente- 
chalvo> de cincuenta y siete 
áreas, cuarenta centiáreas; Jinda 
por Norte, José Alonso Diez; Sur 
Onofra Díaz Barrasa; Este y 
Oeste terreno común. Valorada 
en mil doscientas pesetas

Dicha finca ha sido embarga­
da como de La propiedad d-^*! san­
cionado y se vend para pagarla 
multa qu le ha .sido impuesta y 
costas del procedimiento debien­
do celebrarse su remate el día 
cinco de diciembre próximo y 
h ra de la.s doe^ de su mpftana 
en 1os estrados de este Juzgado 

, sito en Imcalle Siervas de Jesús.
Lo que se hace público partí 

conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta; advir- 
tjéndose que no se admiran pos­
turas que no cubran las dos ter­
ceras partes del justiprecio y sin 
que se consigne previamente el 
lü por l(X) por lo menos del tipo 
que sirva para la subasta...

Dado en Maro a cinco de no­
viembre de miLvoveciento.s cua­
renta y seis.

E Secretario..

Anuncio; UJícÍg cí
«

— o—
‘ EDICTO 

’ ....... 1872.
El día 2ü.del próximo mes de 

noviembre a l.is o .ce-horas ten-, 
dráh lugar en esta Casa C msis- 
torial Lis sub ist is de los ap. oye- 
ch «míentos de.p is‘o.s que a con­
tinuación se indican:

1 »Monte «La Dehesa» /parti 
187 lanar, 161 cabrio, 45 vacuno 

, 3 45 mayor, pore! precio de ta- 
f .sacióivde 4475 pesettis.
' 2 ”—Monte <Feña Untura» pa- 
? ra 200'1 eses lanares por el pre- 
j s-ió de tasació.i de mil pesetas.

Los pliegus.de condicione.s fa- 
cultativa.s 3’ <conó.micu-adminis 
Ilativas, que regirán pira la cele- 
bracióa oc estas subast ».-s se ha 
lian de uiau íiesLo en la Secreta- 
ría.de c.^t*' .Vyu tamiento.
■ R ib.mei a, a 28 de octubre de 
1946

El Alcalde,

ANUNCIO
1842

D biciido procederse par esta 
Junta Pericial a la rectificación 
y depuración de! timill i“imieii- 
ta d" este té-mino muaicip il, se 
gán lo dispuesto en Lt L'*v' de 27 
de septiembre de 1941, y dispo­
siciones posteriores, se la'quie 
re a tuJo^ iui cont-ibuyvntes ve­
cinos u forastei'us. pir'i que en 
el pLizj de quince días presenten 
en Secretaría d clartic^ón jurada 
de t Mas las tincas rú-cicas que 
poseuti en este téi'in.in > munici- 
ptil advirtienJa que d* no ha­
cer o lo ver. he.irá 1 i Junt.r Per i 
ciai c m-los Jatos que tr efelto 
pu-jta, .perdiendo el derecho a 

reclamación alguna si hubiere 
error en las que <‘lla fije.

Ajamil, 28 de Septiembre de 
1946.

El Alcalde - Presidente,

ANUNCIO
1844

F'ormados p^r este Ayunta­
miento lo.s'dúcumento.s cobrato- 
rios correspondientes al año 
1947, que se citan, quedan ex­
puestos al público por el plazo 
reglamentario

Repartimiento de rústica, con 
Lista Cobratoria.

Padrón de Urbana, en sus apén 
dices y Lista Cobratoria.

Matrícula Industrial, y Lista 
Cobratoria.-

Pdtentes de Automóviles.
Ajamil, 22 de octubre de 1946.

El Alcalde,

EDICTO 
■

Acordado por la C imisión 
Gestora de esté Ayuntamiento la 
propuesta de transfersQCia P.e 
crédito en el presupuesto ordina­
rio del corriente ejercicio, queda 
expuesto al público el expediente 
de refe relucía en la Secretaría 
municipa- por término de 15 días 
de conformidad a lo éstabhcido 
en el reglamento de Hacienda 
naunicipal vigente.

Asimismo habiéndose forma­
do por este Ayuntamiento el pro 

■yectode presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio de 1947 
queda e-.te expuesto al públco 
por tétmino de 8 días en la Se­
cretaría de esta Corporació.i a " 
etcAos de reclamación.

Aldeanueva de Ebro, 2 de No­
viembre de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
1834

Aprobado la Mancomunidad de 
{usticia d¿ este partido Judicial 
el presupuesto especial para re­
gir en el año 1947 en cumplimien­
to de lo que dispone el aparta­
do núm 2 del artículo 249 del De­
creto de .25 de Enero de 1946, en 
relación con los ^artículos 228 y 
229 respectivt^mente del citado 
Decreto, expediente respectivo 
queda expuesto al público para 
admisión de reclamaciones por 
término“de 15 días, durante cuyo 
plazo podrán presentarse las re­
clamaciones que se consideren 
oportunas en la Intervención de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general cunocimiento

Cerveni del Río Alhama a 4 
de Noviembre de 1946.

El xAlcalde Presidente,

EDICTO
1845

Que durante el plazo de 10 días 
y • n las hor.is de oficin.i estará 
expuestos al público en la Secre-
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taría del Ayuntamiento el'padrón 
de Matrícula Industrial y de Co­
mercio formada para el aflo 1947 
a efectos de las reclamaciones 
oportunas.

Cerveza del Río Alhamí, a 4 
de Noviembre de 1946.

El Al aide,

ANUNCIO
. ; 1823

formados por este Ayunta 
rniento los documentos cobrato- 

^ios del año IQ47. que se dicen 
'posteriormente, se exponen al 
público por el plazo reglamenta­
rio, para su e.vtmen y reclama­
ciones

Repartoxle Rústica, y su lista 
cobratoria

‘ Padrón de Edificios y Solares 
y lista cobratoria.

Matçicqla 1 idustrial, y su co- 
rrespondient liAa.

/¿ormilleja, 30 de octubre de 
1946

El Alcalde,

EDICTO 
' 1830

Eormado.s por este Ayunta 
miento los documentos cubratu- 
rios para el año 1947, que a con­
tinuación se expresan, quedan 
expuestos al público en la St ere 
taría Municipal, por espacio de 
10 días, a fin de que puedan sv r 
exan/inados por los contribuyen 
tes y presentar las reclámacio 
nes qúe consideren justas.

Repartimiento individual de la 
Contrtlmción sobre las riquezas 
RúsiiCa y Pecuaria.

Matrícula de la Contribución 
Industrial,

Víllavelayo, 29 de octubre de 
1946.

El Alcalde,

ANÜNCIO
1890 

Formados por este Ayunta 
. miento y Junta Pericial los docu ' 

mentos.' cobratorios correspon­
dientes al año 19 7. que se citan, 
quedan expuestos al público por 
el plazo reglamentario para que 
puedan ser “.X iminados y presen­
tar las 1 ecktinaciones oportuna».

Repa: timiento de rústica, cun 
Lista Cobratoria

Padrón de urbana, en sus apén 
dices y Lista Cobratoria.

Milrícula Industrial y Li»ta' 
Cobratoria.

Casalarreina, 26 de octubre d ■ 
:946.

El Alcalde,

EDICTO
1851

Fo mados por este Ayunti- 
mii.'nto los documentos que a 
contiguación se exprès m pura 
el añj 1947, quedan expue t »s ai 
públic j en lu .Séc eta i i mu.iici . 
pal durante,los plazo» que se m 
dican par i que sean ex imin id is 
ys formulen las reclamaciones 
qué procedan;

Proyect > de presupuesto para 
1947. 8 dius

Padrones de riquezu urb nu, 
8 días

Matrícula industri.il, diez di ts 
Pedí oso 28 d • oct ibr¿ de 1916.

■1 AUaMt.

EDICTO
1846 

Acordada la imposición,, de 
(xaccione.s Municipales y apro 
bado-.s las Ordenanzas Fiscales 
corresponúh nt s y el Presupues­
to Municipal Ordinario pira ei. 
año 1947, en cump imiento de lo 

, que disponen los artículos 227 y 
d .4 D 'Creto d 25 de enero 

de 1946, en reldcfón c »n los artí­
culos 228, 229 y 270 respectiva­

mente del citado Decreto, los ex 
pedientes respectivos quedan ex 
puestos al público para admisión 
de reclamaciones por término de 
quince días, «Jurante cuyo plazo 
podrán presentarse la.s reclama-* 
ciones que se consideren opor­
tunas en la Intervención Munici­
pal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cervera del Río Alhama, a 29 
de octubre de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
1770 

Confeccionados los Repartos 
de Contribución Rústica y Pe 
cuaria, los Apéndices al Padrón 
de Edificio.» y Solares y .Matrí 
cula Industrial, documentos que 
han de surtir efectos en el año 
1947, se hallan expuestos al pú 
blico en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por el tiempo re­
glamentario a fin de que puedan 
sc-r examinados y presentar las 
reclamaciones que crean perti 
nentes.

Ca.stañares de Rioja, l9 de oc­
tubre de 1946.

£1 A1mI4»,

■DICTO
1859 

Habiéndose formado por este 
/Vyu tamiento y junta Pericial 
lo.s documentos cobratorios co- 
rrespondientes al año 1947, que 
se citan, quedan expuestos al pú 
blico por «. l plazo reglamentario 
al objeto de poder ser examina 
dos por los interesados.

Repartimiento de rústica.
Apéndice al Padrón de urbana 
Matrícula Industrial.
Hervías 31 de octubre de 1946.

El Alealde,

• X EDICTO
1821 

bormados por este .-\yunta­
miento los documentos cobrato 
ríos para el art.j 1947, que se Ci­
tan a continuación, quedan ex­
puestos al públicoien- la Secneta 
ría Municipal por los plazos que 
también se señalan, a fin de *que 
puedan ser e.xaminados por los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que consideren 
justas:

Repartimiento individual de 
la Contribución sobre las rique­
zas Rústica y F cuaria, por 10 
días.

Matrícula de la Cjñtrib ación 
Industn.ihpor 10 días.

Canales de lu Siei ru, 29 de oc­
tubre’de 1946

El Alcalde,

ANUNCIO .
' • 1772

Dura.Ae el tiempo regLiineut., 
rio,.se hallan expuesto al públi 
c > en la Secretaría dj eat : A un 

.‘lu-miento, los documentos que 
I a continu ición jsc citan, o.s cuu- 
j les, pueden s> r exami.;.,d p-n 
i iOs conir.pu , entes en el ,o» com 

prendido^, v.p.escntur leclam.i- 
ciones que » creen perjudicados 
DOCUMEN rO.j QUE : CIT.A

Padrón de Ed ticios y .Silures, 
para el año 1947

Repartimi uto' individual de 
rústica y pecuun i paru el año 
1947.

Proyecto al Près.ipuesto muni 
cipal para el año 1947

Matfícula Industrial par.A <1 
año 1947.

xAgoncillo 2l de' «jctubre 1946. 
El Alcalde.

ANUNCIO
1868

Durante el plazo reglamenta­

rio permanecerán expuesto al 
público en la'Secretaría de este 
Ayuntamiento la lista cobratoria 
de la contribución de edificios y 
solar-es y la matrícula de la con­
tribución industrial que han de 
regir durante el año 1947, duran­
te el expresado plazo podrán ser 
examinados dichos documentos 
V reclamar de agravio los contri­
buyentes que consideren perju­
dicados.

Pradejón 28 de octubre de 1946 
El Alcalde

EDICTO ' 
1860

Aprobado en principio un ex­
pediente de habilitación y suple­
mento de crédito, dentro del 

‘ près ipuesto ordinario, para aten . 
der Obligación s in plaz bles con 
cargo al superavit del ejercicio i 
anterior queda expuestxi al públr. i 
co, en la Secretana Municipal, ] 
por término de quice días hábi-'j 
les, de conformidad con lo dis* 

'puesto en el artículo 236 del vi­
gente Reglamento de la Hacien­
das Locales de Dch i 25 de enero 
de 1946.

Albelda d«* Irrgua 31 d.e ociu 
bre de 1946

El Alcalde,

EDICTO
1771

Gonfeccionados lo.s apéndices 
al Padrón de Edificios-v’ Salines 
y Matrícula industrial, docum» n 
tos que han de surtir efectos i n 
el año 1947, se hallan expuestos 
al público en la Secretarla de es­
te Ayuntamiento por el tiempo 
reglamentario a fin de que pue­
dan ser r xaminado» y presentar 
las reclamaciones que crean per­
tinentes.

Baños de Rioja 19 de octubre 
de 1946

El Alcaide,

ANUNCIO
1811 

.(^onfrcionados los Repartos 
sobre la contribución Rústica y 
Pecuaria de este término Muni- 

' cipal para el año -947 conforme i 
a los cupos señalados por In.s 
Señores inspectores de Hacien 
da y con arreglo 'al re sultado de 
las d claraciones preseñtad.rs 
por los contribuyentes para la 
rectihcación del Amillaramimto 
ordenado por la Superioridad. 
Quedan expuestos ai público en 
la Secretaría de este .V^unta* 
miento durante el plazo de diez 
días para que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examinarlo» v pr sent ir las re- 
el am a clones que coi.sidr-r n per 
tíñeme, trans urrido dich » plazo 
no se ater.d'ná ninguna.

Por el m’S-no p'«az , en la olí*, 
ciña citada se h ti a . también, el 
.Apéndice al Ptdró.i de E lilíci s 
y Solare■> y Li.-ti cobratmia a 
;6s efe t »s vxpres.idas «ii teriur 
mentí*

Cidamón 39 O (ubre 1946. 
El Alcalde,

ANUNCIO 
. 1/32

Formido d Apéndice al la­
drón d« EJiíicios y Salare», v 
Li»t t Cobn.oria, p tr.i el año. 
1947, qu-da expuesto al púbhco„ 
por8'días en la Secreta ía d i 
.-Kyunta'niento, p.ira su examen 
y reclamaciones.

Bíieva de Cameros i5 de Oc­
tubre de 1946.

El ALalue, ,

178.5
D. 'It ôliio Oí bananos R ano* 

Alcalde Presidente del excelcntí-

\
simo Ayuntamiento de esta ciu­
dad.

Hí^o saber: que confecciona­
da la Matrícula insdustrial de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1947, al objeto 
de oir reclamaciones, queda ex­
puesta al público por diez días 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento.

Haro 24 de Octubre. 
El Alcalde,

ANUNCIO
* 1824

Confeccionada la Matrícula In­
dustrial par.4 el año l>47, quec^ 
expuesta al público, por espacio 
de diez dfaz, para su eximen , y 
reclamaciones contra la misma, 
en Secretaría M.unicipal.

Brieva de Cameros, ^Soctubfe 
1946.

El Alcahíe,

ANUNCIO

Confeccionados los repartos 
sobre la co itr«bución Rústica^ yr 
pecuaria de e-te término Munici­
pal para el año 1947, con tur* ne - « 
cupos señalad<.«s por los sr-floces 
Inspectores de H*cienda y coiv 
arreglo al resultado de las decla­
raciones presentadhs p^r 'Os con-, 
tribuyen tes para la rectificación 
del .Amid n araienPj ordenado por 
la Superioridad. Quedan expues­
tos al púb ico en la S ecretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
plazo de 10 días, para que los 
contriouyemes en ellos compren­
didos puedan examinarlo» y pre­
sentar las reclamaciones! que 
coiTsidvren pertinentes, transcu­
rrido dicho plazo nO se atenderá 
reclamación alguna..

For el m’smo plazo y en la oh- 
ciña citqda se hallar, mmbien el 
apéndice al Ladrón de edictos y 
.solares y lista cubra Loria a los 
efectos expresados anter ormen* 
te.

San. Torcuato, 30 d ? Octubre 
de 1946

El Alcalde,

E^zlCTo .
1760

Apr.-bidtx por rsic kxmo. 
Ayunia niehCu vi presupueitc-o 
ordinario p.ir.i ei f-jeVvici > de 
1947, aS'-ruada la iiiij)o.»ición de' 
las'exacciones municipoleis en él 
comprendida* y apro ladas l.is 
Ordtuanz s fiscales correspoa> 
dientes: los docunicncus-expresa- 
dos quedan expuc».O'.-<*í público 
en c»ta intervención mumcip.il, 
a los fectos prevenidos en los 
art.ícu'os 227 y 269 de! Decreto- 
de 25 de Enero de 1946. curante 
15 dí.i.s hábiles siguu ntt s a la in 
serci.m de este edicto) en ed BO 
LETIN OFiU.AL dc l.i Fruviú- 
cia. a fin de que ¡m da ser exa- ' 
minado por cu into's lo deseen.

Durante tcho plaz, podrán 
pr-isentarse en e»’a Intervención 
municip d par/ ame la.deLgación 
d. Ha i .nda de l.i piwincia, por 
los habí ante» de este término 
municEai y d má» éntidades 
e umr. ada» en ei art 228 de di­
cha Ofdenació.i Provisional de 
11» Haciendas Locales ¡as recla­
maciones que crean convenientes 
p r ¡os motivos expresados en 
los dHículos 229 y 270 del citado 
Cuerpo legal.

Santo Doming.) de la Caiz.ida,' 
a 21 de octubre de 1946 »

EÍ Alcaldé,

Imp. Provincial
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